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DETALLES DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN
GRUPO ELECTRÓGENOS
INFORMACIÓN DEL TITULAR.
	Titular
	Rut 
	Identificación de la actividad (UF)
	Dirección UF

	RENDIC HERMANOS S.A.
	81.537.600-5
	UNIMARC BALMACEDA - TEMUCO
	Balmaceda N° 1583, Temuco




ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD.
	Instrumento
	D.S. N° 8/2010 MMA. Plan de descontaminación atmosférica por MP 2,5, para las comunas de Temuco y Padre Las Casas y de actualización del plan de descontaminación por MP 10, para las mismas comunas.

	Tipo de Actividad
	__ Inspección Ambiental __x_ Examen de la Información ____ Medición y Análisis

	Fecha de la Actividad
	Organismo encargado
	Organismo Participante

	Examen de la información el día 06/09/2018
	Superintendencia del Medio Ambiente
	---




DOCUMENTACIÓN SOLICITADA Y ENTREGADA.
	N°
	Documento solicitado
	Plazo de entrega
	Fecha entrega
	Observaciones

	1
	Reporte de uso de grupo electrógeno en RETC.
	Marzo 2018
	27-02-2018
	Se adjunta comprobante de reporte (Anexo 1).



HECHOS CONSTATADOS. 

	N°
	Exigencia
	Hecho constatado y examen de la información

	1. 
	D.S. N° 8/2015 Ministerio de Medio Ambiente.
“Artículo 51.- Exigencia para Grupos Electrógenos. Los titulares de grupos electrógenos, existentes y nuevos, cuya capacidad nominal de generación eléctrica es mayor o igual a 20 kW como potencia, que funcionan o funcionarán, en la zona saturada […] 
El titular del grupo electrógeno deberá entregar a la Superintendencia del Medio Ambiente, la siguiente información:
a. Modelo, marca y potencia nominal del grupo electrógeno.
b. Horas de funcionamiento del año calendario anterior.
c. Consumo y tipo de combustible del año calendario anterior.
Los grupos electrógenos nuevos deberán cumplir con las exigencias establecidas en la presente disposición, desde la fecha de inicio de su operación.
Los grupos electrógenos existentes deberán cumplir con lo establecido en esta disposición a contar del plazo de 12 meses desde la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial.
La Superintendencia del Medio Ambiente establecerá en el plazo de tres meses, contados desde la publicación en el Diario Oficial del presente Decreto, la resolución que informará sobre el procedimiento, plazos y condiciones para que los titulares informen los antecedentes de los grupos electrógenos. La Superintendencia del Medio Ambiente generará un reporte anual, que enviará a la SEREMI del Medio Ambiente”.

	a. El reporte (Código 5403474) da cuenta de las siguientes características del grupo electrógeno de la UF “UNIMARC BALMACEDA – TEMUCO”: 

	Características
	Información del titular

	Potencia (kw)
	88

	Marca del equipo
	Perkins
(motor)

	Año fabricación
	2006

	Horas de uso año 2017
	11,8

	Combustible
	Diesel





	2. 
	Resolución Exenta N° 952/2016 de la SMA, Articulo segundo. Dicta instrucciones generales para titulares de grupos electrógenos sujetos a exigencias del Plan de descontaminación atmosférica por MP2.5 para las comunas de Temuco y Padre Las Casas y de actualización del Plan de descontaminación por MP10, para las mismas comunas.

“Artículo Segundo. Procedimiento. Se deberán considerar las siguientes instrucciones para efectos de acreditar el cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 51 del Decreto Supremo N° 8, de 2015, del Ministerio del Medio Ambiente:
[…] 
2. Anualmente, durante el mes de marzo, los titulares deberán elaborar un reporte consolidado de las horas de funcionamiento de cada uno de los grupos electrógenos que posea la unidad fiscalizable, para lo cual se debe utilizar el formato establecido por la SMA.
3. El reporte anual, mencionado en el punto anterior, se deberá remitir a través de Ventanilla Única de RETC, mediante el módulo Sistema de Cumplimiento de Planes de Prevención y/o Descontaminación Ambiental, indicado en Resolución Exenta N° 1227 de 2015 de esta Superintendencia”.

	b. El titular hace entrega el día 27 de febrero del 2018, el reporte de uso del grupo electrógeno correspondiente al año 2017. Por lo que cumple con los plazos establecidos por la SMA para reportar.
c. El presente reporte fue descargado de la página web RETC, el código del reporte es 5403474 del año 2017.


CONCLUSIONES.

Como resultado del examen de la información realizadas a la Unidad Fiscalizable “UNIMARC BALMACEDA - TEMUCO” de la ciudad de Temuco en el marco del PDA Temuco y Padre Las Casas (D.S. N° 8/2015 MMA) se puede concluir que se verifica la conformidad respecto a la obligación de presentar por sistema RETC el reporte anual el uso del grupo electrógeno a la SMA para el establecimiento comercial Unimarc (Artículo 51 del D.S. N° 8/2015 MMA y Res. Ex. N° 952/2016 de la SMA).

El titular debe tener presente para el próximo reporte anual, revisar y corregir los datos del establecimiento (nombre y rut) ya que no coinciden los datos entregados en el reporte respecto al comprobante entregado por el sistema RETC. Además, considerar como norma aplicable el D.S. N° 8/2015 del Ministerio del Medio Ambiente (Plan de descontaminación actualizado) y no el D.S. N° 78/2009 MINSEGPRES que se encuentra derogado. 




ANEXOS.

	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Reporte Código 5403474 RETC año 2017 y Comprobante de recepción de reporte. 
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Luis Muñoz F.

Jefe Oficina Regional de La Araucanía
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Diego Maldonado B.

Fiscalizador DFZ SMA
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